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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, la demanda de RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 
ANTICRESIS de la referencia, junto con memorial de la parte actora. Para proveer. 
 
Saboya, once (11) de mayo de  dos mil veintidós (2022) 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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Saboya, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
I. ASUNTO  

 
Atender la  solicitud  de la parte  actora,  referente a la fecha  señalada en el sentido de 
hacer claridad del día de la semana que se  señaló en auto que precede, y de encontrarla  
conforme  proceder  a su  corrección. 
 
El  apoderado  actor  en su escrito  indica al juzgado  que  con auto del  21/04/2022, se  
señaló el da  Martes  veintitrés  (23) de  mayo de  dos mi  veintidós  (2022), a partir de las  
nueve  de la mañana (9:00 am.), para adelantar la  AUDIENCIA  CONCENTRADA, pero que 
al confrontar  esta fecha con el  calendario,  el  día  martes  de mayo  es 24, y no como 
anteriormente se indica, por lo que  pide se aclare  esta  circunstancia. 

 
II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
En efecto, aprecia  esta  Juez, que le  asiste  razón al profesional del  derecho en su 
apreciación, por lo que  procedió a  corroborar en su programador  de  audiencias,  y  lo que 
ocurrió  fue que  de manera involuntaria escribió  mayo, cuanto   en realidad  la   fecha  que 
se  agendó en el programador  corresponde  al MARTES  VEINTITRÉS (23)  DE  AGOSTO  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 277 

DE  DOS MIL  VEINTIDÓS  (2022),  y no como se consignó  en el auto   del  21  de  abril  
de  2022. 
 
Por lo anterior, y con forme a lo previsto en el art.  286 del  C.G.P., esta juez procederá a 
corregir la  fecha y hora que tendrá lugar la  AUDIENCIA  CONCENTRADA,  es  el   MARTES  
VEINTITRÉS (23)  DE  AGOSTO  DE  DOS MIL  VEINTIDÓS  (2022), a partir  de las  9:00 
a.m., para todos los efectos legales a que haya lugar.      
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: CORREGIR la fecha en la cual  tendrá lugar la   AUDIENCIA  CONCENTRADA 
en este asunto,  indicada  de manera  errada   en el auto adiado 21 de abril de  2022, por 
las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: TENER para todos los efectos  legales a que haya lugar, que  la  fecha y hora  
en la cual  se llevará  a cabo  la  AUDIENCIA CONCENTRADA en este asunto es el día 
MARTES  VEINTITRÉS (23)  DE  AGOSTO  DE  DOS MIL  VEINTIDÓS  (2022), a partir  
de las  9:00 a.m.  Conforme lo expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia por estado; el cual se publicará en el micro sitio 
del juzgado dispuesto por la Rama judicial en el portal web, al igual que la copia de la 
presente providencia para los fines legales pertinentes (Decreto 806 de 2020 y demás 
normas concordantes) 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

La presente providencia se notifica en Estado No. 19 publicado el 13 de mayo de 2022 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liz   Carolina Rojas Salgado 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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